
En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, siendo las 20:19 del día 23 de enero de 2007, en la vereda correspondiente a Miller 2751, con la presencia de treinta y cuatro vecinos de la Comuna 12 (Saavedra, Villa Urquiza, Coghlan y Villa Pueyrredón) y cinco vecinos de otras comunas que concurrieron a título de observadores, se dio inicio a la reunión convocada por vecinos participantes del Espacio de Participación Vecinal (EPV) y del Foro Vecinal participativo (FVP) de la Comuna 12.
Los primeros vecinos que llegaron fueron obligados a retirarse fuera del área del establecimiento y desde dentro cerraron la puerta con llave (hay fotos que dejan constancia de lo mencionado). Una vecina denunció maltrato por parte de quienes le impidieron ingresar al CGP 12. Se informaba falsamente a los vecinos de la cancelación de la reunión a través de llamados telefónicos y por un falaz aviso pegado en la puerta de acceso al CGPC12 que “Por decisión de la Asamblea votada por los vecinos y Asociaciones Vecinales se realizarán las reuniones en Febrero del 2007”.

Finalmente los vecinos allí reunidos decidieron participar del Espacio de Participación Vecinal y del Foro Vecinal Participativo “a cielo abierto”, en la vereda, frente al CGP 12, Miller 2751.


Un vecino inicia la reunión mencionando que la convocatoria obedece a la ausencia de convocatoria oficial que obligatoriamente debía haber producido el responsable del CGP antes de transcurridos quince días de la última reunión de diciembre, según la Resolución del Ministerio de Gestión Pública y Descentralización (se adjunta copia de la autoconvocatoria que da origen a esta reunión).


Se define el orden del día como el tratamiento del REGLAMENTO DE LAS ASAMBLEAS DEL FORO VECINAL UNIFICADO – COMUNA 12, que regirá el funcionamiento de este espacio, integrado por los dos ámbitos convocantes en base al proyecto elaborado por un grupo de vecinos y distribuido con la convocatoria.

Se inició la lectura en particular del Proyecto de Reglamento de las Asambleas del Foro Vecinal Unificado de la Comuna 12.
ARTICULO PRIMERO: Serán integrantes del EPV o FVP de la Comuna 12 de la CABA, todo ciudadano con capacidad legal residente en esta Comuna, debiendo ser asentada su filiación en el Registro Único del Foro Comunal (RUFV).

Participará con voz y voto en todas las reuniones del Foro con derecho a elegir y ser elegido como, representante o responsable por tarea delegada por el EPV o FVP.

Se hicieron las siguientes observaciones:


-Un vecino sugirió que se agregara en este artículo que el registro de participantes permanecerá abierto sin límite de fecha.


-Con respecto a la denominación del ámbito único y debido a que hubo vecinos que comentaron que en otras comunas se utilizaron nombres diferentes a los designados por la Resolución Ministerial, se consideró contemplar tener un nombre que represente y unifique la voluntad de los vecinos de participar en un ámbito único. 
· Con esas observaciones el artículo quedó aprobado por mayoría
ARTICULO SEGUNDO: Constitución. El Plenario, se constituirá dentro de los límites geográficos de la Comuna 12, en forma alternada y sucesivamente en cada uno de los barrios que conforman la Comuna: Coghlan, Saavedra, Villa Urquiza y Villa Pueyrredón, en espacios acordes a las necesidades y funcionalidades operativas, cada 15 días corridos entre cada reunión, excepto que por razones excepcionales, los participantes lo convoquen fuera de ese lapso, no pudiendo ser el plazo entre reuniones menor a 7 días, ni mayor a 15 días. La convocatoria deberá ser de conocimiento fehaciente de los integrantes del EPV o FVP
Se hicieron las siguientes observaciones:


-Después de debatir, se decidió que el lugar de las próximas reuniones se mantuviera en el CGP 12 hasta tanto se implementen los lugares de reunión en los diferentes barrios.

-La fecha para la próxima reunión será elegida en la reunión precedente.


-La palabra fehaciente se quitará del artículo.


-Los mecanismos de difusión se implementarán por todos los medios disponibles, por ejemplo las carteleras de las cuatro estaciones ferroviarias comunales, la creación de un grupo virtual para comunicaciones a través de correo electrónico, la convocatoria telefónica y medios de prensa barriales. 

· Con esas observaciones el artículo segundo quedó aprobado por mayoría.
ARTÍCULO TERCERO: El EPV o FVP, llevará la siguiente documentación: Registro Único de Integrantes del mismo, Registro de Asistentes a las Asambleas y Libro de Actas de las mismas refrendado por los vecinos electos como co-autoridades asamblearias y un representante designado por el GCABA.

Se hicieron las siguientes observaciones:


Después de debatir, se decidió por voto mayoritario –levantamiento de manos- que se unificará esta información en un libro único que llevará el Registro Único de Integrantes del mismo, Registro de Asistentes a las Asambleas y las Actas de cada foro se definiría un tenedor y un suplente y se haría circular su contenido. Una vecina de Coghlan se propuso como titular para hacerse cargo de iniciar el mencionado libro de Actas y un vecino de Villa Pueyrredón se propuso como suplente hasta ser entregado a quienes sean electos para esas funciones en el Foro Barrial Unificado del 6 de febrero de 2007. Y así en lo sucesivo.
· Con esas observaciones el artículo tercero quedó aprobado por mayoría.
ARTICULO CUARTO: Co-autoridades asamblearias. Será un triunvirato conformado por: un Presidente, un Secretario de Actas y un Secretario Administrativo quienes serán designados por mayoría de los asistentes. Su mandato tendrá vigencia hasta el Plenario inmediato siguiente, donde serán relevados por otros vecinos participativos. En cada caso el Presidente, deberá ser vecino del barrio donde se realiza el Plenario y los secretarios serán de los barrios restantes. Funciones: El Presidente colaborará como moderador, regulará los tiempos de funcionamiento, apertura y cierre del Plenario, y su modo de operar a través del Orden del Día. Otorgará, limitará el uso de la palabra manteniendo el orden en los debates. El Secretario de Actas, deberá llevar el registro de los temas tratados y sus resoluciones, siendo el encargado de confeccionar el Acta de la reunión. El Secretario administrativo, confeccionará el acta de asistentes al plenario e ingresará al RUFV del EPV, a todo nuevo integrante, también confeccionará el listado de los vecinos que harán uso de la palabra; quedando también a su cargo la citación a nueva Asamblea, disponiendo el uso de los medios de comunicación Comunales y la publicación del acta en las páginas del GCABA dispuestas para tal fin.
Se hicieron las siguientes observaciones:


-Se corrigió el error de la sigla RTUFV por RUFV. 

-Se decidió que los integrantes del triunvirato serán de distintos barrios. 
· Con esas observaciones el artículo cuarto quedó aprobado por mayoría
ARTÍCULO QUINTO: Funcionamiento. Darán inicio a la Sesión los vecinos participantes, dándose lectura al acta anterior y una vez aprobada, será firmada por el triunvirato que procederá al llamado de elección del nuevo triunvirato, a quienes entregará toda la documentación del Foro, siguiendo con la Asamblea del día. Realizado el traspaso, los participantes, sumarán al Orden del Día aquellos nuevos puntos a tratar que surjan y sean del orden é importancia que la Asamblea defina como aceptables.

Se hicieron las siguientes observaciones:


-Se pide aclarar que el triunvirato que firma el acta luego de la lectura es el saliente. 

- Un vecino solicita que los vecinos participantes se registren al ingresar  a cada asamblea identificando su domicilio dentro de la comuna con el secretario administrativo.


-Se solicitó retirar el adjetivo “participativa” en la redacción por redundante.

· Con esas observaciones el artículo quinto quedó aprobado por mayoría.
ARTICULO SEXTO: El Quórum necesario para sesionar en los plenarios participativos será la mitad más uno de los vecinos inscriptos en el RUFV. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, el plenario podrá sesionar válidamente treinta (30) minutos después con la cantidad de los vecinos presentes, que no deberá ser menor al diez por ciento (10%) de la totalidad de los inscriptos en el RUFV.

Se hicieron las siguientes observaciones:


-Después de debatir, se decidió que no alcanzando el quórum de la mitad más uno de los vecinos inscriptos en el RUFV, a la hora fijada, el plenario podrá sesionar válidamente treinta (30) minutos después con la cantidad de vecinos presentes, que no deberá ser menor al treinta por ciento (30%) de la totalidad de los inscriptos en el RUFV y nunca menos de treinta personas.


-Se solicitó corregir la secuencia del articulado.
· Con esas observaciones el artículo sexto quedó aprobado por mayoría
ARTÍCULO SÉPTIMO: Las resoluciones del plenario se adoptarán por mayoría simple, es decir la mitad más uno de los vecinos presentes; excepto en los casos de revocatoria de función, inclusión de temas fuera del Orden del Día y/o modificación del presente Reglamento, para lo que se requerirá mayoría especial, es decir las dos terceras partes de los presentes.

Podrán además llamar a conformar comisiones de trabajo en temas que la Asamblea Participativa considere, inscribiendo a sus integrantes, que establecerán tareas, derechos y obligaciones. El EPV o FVP supervisará el cumplimiento de las tareas encomendadas.

Se hicieron las siguientes observaciones:


-Se solicitó retirar el adjetivo “participativa” en la redacción por redundante.
· Con esas observaciones el artículo séptimo quedó aprobado por mayoría.
ARTÍCULO OCTAVO: Cuando el Plenario resuelva pasar a cuarto intermedio en algún tema, podrá hacerlo por una sola vez, dentro de un plazo total de siete 7 días corridos de la fecha del plenario de origen y se ajustará al siguiente procedimiento: a) Se dejará constancia en el acta, el día, la hora y el lugar de la reanudación. b) Se confeccionará un acta por reunión. c) En la segunda reunión, luego del cuarto intermedio, podrán concurrir vecinos que no hayan participado en la primera reunión.

Se hicieron las siguientes observaciones:


-Después de un debate sobre si podrán o no participar nuevos integrantes luego de un cuarto intermedio, de las varias alternativas no se llegó a un consenso.
· Con esas observaciones el artículo octavo quedó formando parte del orden del día de la próxima reunión.

ARTÍCULO NOVENO: Las resoluciones de los plenarios participativos, sólo podrán ser modificadas por otro plenario y para cualquier rectificación será necesaria mayoría especial, es decir el voto afirmativo de las dos terceras partes de los presentes.

Se hicieron las siguientes observaciones:


-Se solicitó retirar el adjetivo “participativo” en la redacción por redundante.

· Con esas observaciones el artículo noveno quedó aprobado por mayoría.
ARTICULO DECIMO: Son competencias de los plenarios participativos la creación de cualquier entidad que sirva a sus fines, la designación de representantes y/o apoderados, juntamente con sus tareas, derechos y obligaciones.
Se hicieron las siguientes observaciones:


-Se solicitó retirar el adjetivo “participativo” en la redacción por redundante.

· Con esas observaciones el artículo décimo quedó aprobado por mayoría.
- Se decidió por voto de la mayoría presente, que la próxima reunión queda convocada para el día 6 de febrero a las 20 horas en el mismo lugar. Miller 2751.
- Se decidió por voto de la mayoría presente que se efectuará una denuncia al CGPC 12, al Gobierno de la Ciudad, a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires y a medios de comunicación, con respecto a la negación al uso del espacio público por los vecinos y al boicot explícito de la directora del CGPC 12.

Se anexa la siguiente documentación:

· La solicitud de espacio para realizar el Foro al CGP 12 con firma de recepción y las copias a los otros organismos firmadas
· Fotos de la Puerta del CGP.

· Nuevo Reglamento consensuado
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